
RESOLUCIÓN Registro:

AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112

Comunidad de Madrid
Unidad administrativa:

ÁREA DE CONTRATACIÓN

Exp.: A/SUM-022030/2024

Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado “Suministro de 47 carrozados de vehículos de extinción y salvamento con destino al 
Cuerpo de Bomberos de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112”

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Suministro de 47 carrozados 
de vehículos de extinción y salvamento con destino al Cuerpo de Bomberos de la Agencia de Seguridad y 
Emergencias Madrid 112”.

Motivación de la necesidad del contrato:

El Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid desarrolla sus competencias de acuerdo con lo establecido en 
el Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley por la que 
se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid, en 
cuyo desarrollo cuenta con vehículos de diversa tipología. 

Es necesario llevar a cabo el carrozado de dichos vehículos. En concreto, revisar el estado de la soportería para la 
estiba del material, así como a la reconfiguración de la misma para dar cabida a los nuevos equipos necesarios en 
los procedimientos de intervención en emergencias. Dicha transformación permitirá optimizar su efectividad y 
adaptarse a los procedimientos de intervención en emergencias del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de 
Madrid.1

Los vehículos sobre los que hay que realizar los trabajos descritos son los siguientes:

- BRP: Bomba Rural Pesada: 43 unidades.

- BUP: Bomba Urbana Pesada: 2 unidades.

- BUL: Bomba Urbana Ligera: 2 unidades.

Dado que la Agencia de Seguridad y Emergencias no dispone de medios para ello, se hace preciso contratar el 
suministro del carrozado de estos 47 vehículos

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112

 




“Este documento se ha obtenido 
directamente del original que 
contenía la firma auténtica y, para 
evitar el acceso a datos 
personales protegidos, se ha 
ocultado el código que permitiría 
comprobar el original.”


		2024-12-02T08:14:25+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




